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JUEZ PONENTE: FRANKLIN CUENCA LOOR
PRIMERA SALA DE LO PENAL Y DE TRANSITO. Portoviejo, viernes 17 de mayo del
2013, las 16h53. VISTOS: Mediante sorteo de ley ha llegado a conocimiento de esta Sala el
recurso de apelación que han interpuesto Hermen Mero Cedeño, abogada María Magdalena Mero

* Arcentales, Ana Lucía Loor Rivera, Arnaldo Francisco Ávila Arcentales y Maris Azucena Vera
Marín, dentro de la Acción Ordinaria de Protección que presentó la Alcaldesa del Cantón Jaramijo
señora Patricia Estilita Moncayo García, en contra del ciudadano Hermen Alberto Mero Cedeño,
impugnación deducida a la sentencia en que se admitió la Acción de Protección propuesta, yque
dictó en calidad de Juez Constitucional, el señor Juez Décimo Quinto de Garantías Penales de
Manabí. La causa después de tramitada al tenor del rito procesal pertinente ha llegado al estado de
resolver, en tal virtud y en aplicación del principio de justicia pronta y sin dilaciones la Sala

. • considera: PRIMERO: La sustanciación de la presente causa se ha efectuado con observación de
las normas procedimentales establecidas en el Art. 86 de la Constitución de la República ynormas
de Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional, por lo que la Sala es
competente para conocer yresolver la presente Acción de Protección en segunda instancia yse
declara la validez de este proceso constitucional. SEGUNDO: La Acción de Protección tiene por
objeto el amparo directo yeficaz de los derechos reconocidos en la Constitución de la República
del Ecuador. Que el Art.l de la Constitución del Ecuador señala: "El Ecuador es un Estado
constitucional de derecho y justicia, social, democrático, soberano, independiente, unitario,

O intercultural, plurinacional y laico...", además señala el Art. 3 numeral 1: "Garantizar sin
W discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos en la Constitución yen los

Instrumentos Internacionales,..."; lo que guarda relación con los Arts. 6y 10 Ibídem: "Todas las
ecuatorianas y los ecuatorianos son ciudadanos y gozarán de los derechos establecidos en la
Constitución" y"Las personas, comunidades, pueblos, nacionalidades ycolectivos son titulares y
gozarán de los derechos garantizados en la Constitución yen los instrumentos internacionales. La
naturaleza será sujeto de aquellos derechos que le reconozca la Constitución". La Acción de
Protección es un instrumento procesal de tutela de los derechos consagrados en la Constitución de
la República del Ecuador, que se concede alas personas, grupo de personas, comunidad, pueblo o
nacionalidad, para que lo puedan ejercer ante el órgano constitucional competente yde evitar o
hacer cesar la amenaza o violación de un derecho; actualmente en nuestro país, ante los Jueces
constitucionales delegados, del lugar en el que se origine el acto ola omisión odonde se producen
sus efectos- de cuya sentencia se puede impugnar para ante la Corte Provincial de Justicia, como
ocurre en 'el caso que nos ocupa. TERCERO: DE LA DEMANDA: En la demanda la
accionante,.ndica; Que: 1.- El 08 de enero del 2013 comparecen ante el señor Hermen Alberto
Mero Cedeño en su calidad de Vicealcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón
Jaramijo los señores José Gabriel Mero Gallegos eIngeniero Arturo Gallardo Rilpalda apresentar
denuncia en contra del ejecutivo del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Jaramijo. 2,
Ante este hecho el 25 de Febrero del 2013 mediante oficio circular OO1-CN-2013 el señor
Hermen Alberto Mero Cedeño atribuyéndose sin ningún respaldo legal la calidad de Miembro de
Comisión de Mesa me hace conocer con 3 fojas útiles que en conjunto en con la concejal Ana
Lucia Loor Rivera se han AUTO CONVOCADO LA COMISIÓN DE MESA, para tratar la
referida denuncia, contraviniendo lo d.spuesto en el Artículo 318 en la COOTAD que establece
que las convocatorias de los cuerpos colegiados deviene del ejecutivo. 3, El 27 de febrero del
2013 mediante oficio No. 001-CMC-2013 se me hace conocer el contenido de la denuncia yque
califica seis causales de remoción de la primera autoridad ejecutiva del GAB de Jaramijo de
conformidad alo establecido en el artículo 333 literal c), presuntivamente del COOTAD yapertura
do el término de prueba de los días dentro de los cuales actuara las prueba de descargo que
considere pertinente ante la comisión que se encontraba en el auditorio municipal en el horario de
14h00 a16h00 durante el término de prueba", sin adecuar la conducta ala norma yrestringiendo
el tiempo efectivo para la sustentación probatoria. 4,el 5de marzo del 2013 mediante oficio No.
002-CMC-2013 el señor Hermen Alberto Mero Cedeño en conjunto con la concejal Ana Lucia

—> Loor Rivera me dieron a conocer nuevamente el contenido de la denuncia recordándome que



dispone de un plazo de 10 días hábiles contados apartir de la recepción yrecién se señala que está
disponible el expediente No. GADCJ-CMC-02F-001 en un horario de 14h00 a16h00 5.- Mediante v,
oficio No. 003-CMC-2013 de fecha 6 de marzo del 2013 el señor Hermen Alberto Mero Cedeño
en conjunto con la concejal Ana Lucía Loor Rivera señalando hechos ajenos a esta causa y
requiriendo la presentación de pruebas de descargo. 6.- Es decir que en el expediente ha habido *
dos periodos de pruebas del 27 de febrero del 2013 al 12 de marzo del 2013 ydel 6de marzo del :
2013 al 20 de marzo del 2013, sin embargo mediante oficio circular No. 002-CM-2013 con fecha
26 de febrero del 2013 a las 9h32, se me traslada a conocimiento la denuncia y documentos
notariados que la sustenta yque constituirán pruebas en mi contra, es decir antes "de los periodos
de prueba". Esta comunicación está suscrita por Hermen Alberto Mero Cedeño yla concejal Ana
Lucía Loor Rivera, evidencias que parte denunciante presentó pruebas fuera de término. 7.- Pese a
todas las nulidades existentes a este procedimiento comparecí ante la señorita Ana Lucia Loor . .
Rivera en su calidad de Concejal del GADACJ, miembro de la comisión de mesa el 19 de marzo
del 2013 a las 13h53 haciendo énfasis en las violaciones de las Garantías Básicas del Debido
proceso ya la Seguridad Jurídica. 8.- El 21 de marzo del 2013 mediante oficio No.
007-VAGADCJ-2013, el señor Hermen Alberto Mero Cedeño en su calidad de Vicealcalde del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Jaramijo, me indica que el termino de
prueba de la denuncia presentada en mi contra ha concluido y me convoca a una sesión del
organismo legislativo y de fiscalización para el viernes 22 de marzo del 2013, en el auditorio del
Municipio alas lOhOO. 9.- cinco Concejales deciden removerme de mis funciones como Alcaldesa O
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Jaramijo el día viernes 22 de marzo W
del 2013, lesionando de manera evidente mis derechos constitucionales a la tutela Judicial
Efectiva, Debido Proceso y Seguridad Jurídica. Que el ámbito de los derechos Constitucionales
vulnerados son: Derecho ala Tutela Judicial Efectiva, Derecho al Debido Proceso yDerecho ala
Segundad Jurídica. Así como la inexistencia de otro mecanismo de defensa judicial adecuado y ^
eficaz para proteger el derecho violado. DE LA PRETENCIÓN:Por los fundamentos de hecho y
de derecho expuestos solicito que en sentencia motivada, al tenor de lo dispuesto en el Art 86
numeral 3 de la Constitución de la República, y artículo 17 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional; al reunirse los requisitos de existencia del acto
impugnado yvulneración de Derecho Constitucional e inexistencia de otro mecanismo de defensa
judicial adecuada y eficaz, se RESUELVA: 1, Declarar la vulneración del derecho a la Tutela
Judicial Efectiva, Debido Proceso, ySeguridad Jurídica ygarantizados en los artículos 75 76 y82
de la Constitución de la República, a la Dra. Patricia Estilita Moncayo García en ca'lidad de
Alcaldesa del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Jaramijo 2- Como
reparación se deje sin efecto jurídico alguno el expediente No GADCJ-CMC-OLF-NoOOl ytodos
los actos que deriven del mismo, así como la irrita decisión por parte de cinco concejales de H
removerme del cargo de Alcaldesa del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón ^
Jaramijo. 3.- se disponga que se garantice que el acto y la actividad impugnada al servidor
accionado, no se repita en mi contra lesionándome derechos fundamentales. CUARTO - DE LA

™oIApDfL JUZGAD° AQU°:En la Parte dlSP°SltlVa kS— —da -P--OCIAVO.-En la presente causa a la ciudadana DRA. PATRICIA ESTILITA MONCAYO
GARCÍA se ha sometido a un procedimiento de remoción de su condición de Alcaldesa del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Jaramijo por la denuncia presentada
por los ciudadanos José Gabriel Mero Gallegos eIngeniero Arturo Gallardo Ripalda, en el cual ha
tenido activa participación el señor Hermen Alberto Mero Cedeño en su calidad de Vicealcalde del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Jaramijo. El proceso de remoción de
las autoridades de elección popular de los Gobiernos Autónomos Descentralizados se encuentra
(COOTA^ M Hg0 0r,gámC0 ^ °rSanización T™^> A^nomías yDescentralización
S?n > ^P , f" SUplement0 del ReSistro 0fí™l N°. 333 del martes 19 de octubre del2010, el mismo que de la documentación aparejada ala demanda yde lo alegado eincorporado en
a audiencia publica ha sido inobservado por el integrante del órgano legislativo accionado en

conjunto con otros Concejales del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón ^



Jaramijo que ha derivado en graves violaciones a las Garantías Básicas del Debido Proceso
^£, consistentes en la integración de la comisión de mesa como ente calificador de la denuncia que se

presente en contra de cualquier autoridad de elección popular de los Gobiernos Autónomos
Descentralizados ya que incumple lo determinado en los literales t) y u) del artículo 60 del
COOTAD, por lo cual se lesionó el ámbito de la competencia relativa al Juez natural, ya que los
Vicealcalde tienen determinadas sus atribuciones en el artículo 62 del COOTAD y la comisión de
mesa tiene la calidad de comisión permanente y los órganos normativos regulan su conformación
acorde a lo determinado en el Artículo 327 de mismo Código Orgánico y de lo aportado al proceso
no emerge ningún aval constitucional ni legal que acredite que el Vicealcalde integTe la comisión
de mesa y sustancie un procedimiento destituido del ejecutivo cantonal municipal del cual es
beneficiario dada la subrogación de funciones por la que se ha lesionado el elemento de la
imparcialidad del juzgador como componente integral del Debido Proceso yde la Tutela Judicial
Efectiva como Garantías Constitucionales y adicionalmente se ha observado que no se ha
convocado a la sesión del órgano legislativo y de fiscalización del Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del cantón Jaramijo para iniciar el trámite de remoción con las
formalidades que para las convocatorias de las sesiones regula el COOTAD en los artículos 316,
317, 318, 319, 320 y321, así como no se acredita el informe previo de la comisión de mesa ni
tampoco la asistencia obligatoria de los denunciantes a la sesión del concejo cantonal del cantón
Jaramijo, hecho de los cuales emerge la vulneración al tramite propio de cada procedimiento que

O regula los procesos de remoción yque constituye parte fundamental a la Garantía Básica del
Debido Proceso y de la Seguridad Jurídica contenida en el artículo 82 de la Constitución de la
República. Así mismo se ha evidenciado que no ha existido una actividad probatoria en el
procedimiento de remoción que le hubiere permitido al accionante una adecuada defensa, ylo que

-w- en el ámbito sustantivo tampoco se ha evidenciado que existe prueba plena de los hechos
denunciados que acredite la existencia de una de las causales para la remoción de la Alcaldesa del
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Jaramijo determinado en el Artículo
333 del COOTAD Con estos elementos analizados, este Juzgador concluye que en la presente
causa se ha lesionado a la señora PATRICIA ESTILITA MONCAYO GARCÍA, en su calidad de
Alcaldesa del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Jaramijo, las Garantías
Básicas del Debido Proceso en el procedimiento implantado para su remoción, su Tutela Judicial
Efectiva en el ámbito administrativo y a la Seguridad Jurídica. NOVENO.- La Garantía
Jurisdiccional de Acción de Protección, está estructurada para proteger derechos constitucionales,
que como en la presente causa, han sido vulnerados por quien ejerce la potestad reservada a la
autoridad pública. Por ello es irrelevante la naturaleza del acto ya que lo verdaderamente

* ~ transcendente es establecer si la restricción o afectación a un derecho constitucional es
O desproporcionado ylesiona su contenido esencial como ha ocurrido en la causa sub-judice. Por las

consideraciones expuestas este Juzgado ha determinado la existencia de vulneración a garantías
básicas del debido proceso, a la Tutela Judicial Efectiva ya la Seguridad Jurídica que son los
derechos alegados en las pretensiones de la accionante al requerir que se le conceda
PROTECCIÓN YREPARACIÓN contra ésta vulneración yconsecuentemente se deje de manera
definitiva sin efecto jurídico a la actividad y al Acto Administrativo emanados por el ente y
funcionario accionado; por los fundamentos expuestos, ADMINISTRANDO JUSTICIA, EN
NOMBRE DEL PUEBLO SOBERANO DEL ECUADOR Y POR AUTORIDAD DE LA
CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES DE LA REPÚBLICA, se DECLARA CON LUGAR LA
Acción de Protección"QUINTO, ALEGATOS EN ESTRADOS: Dr. Lenin Arroyo Baltán
defensor del recurrente expuso: primero el juez aquo mediante providencia con fuerza de auto de
fecha veintitrés de Marzo del dos mil trece a las doce horas cincuentaidos aproximadamente avoca
conocimiento de la presente acción constitucional de protección con medida cautelar accesoria y
por considerar que de conformidad con lo que dispone el Art: 32 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional resolvió atender primeramente el petitorio de medida

\ cautelar como en efecto dispuso la suspensión del acto administrativo mediante el cual la mayoría
^ de los concejales, cinco para ser exactos del gobierno autónomo descentralizado municipal del



Cantón Jaramijo da la remoción a la señora alcaldesa, aquí lo que cabe en definitiva es observar
que al momento de avocar conocimiento y dictar la providencia respectiva el Juez comete un craso
error, cuál es ese error que violenta el inciso 2do del Art: 13 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional, es decir, que en esa providencia que avoca
conocimiento, el juez tenía la obligación de señalar el día y la hora para que tenga lugar la
audiencia para tratar la cuestión de fondo sobre la pretensión del actor, pues en realidad no lo hizo
como podrán observar, segundo: El Juez titular de ese entonces el abogado Pillasagua, mediante
providencia de fecha 26 de marzo del 2013 a las llh04 minutos avoca conocimiento de la acción
propuesta y acto seguido, dicta un auto inhibitorio craso error también del juez, porque dice no ser
competente y vosotros sabéis que en las acciones constitucionales ninguno de los jueces, puede * ,
inhibirse salvo como excepción que pueda excusarse por algún motivo que determina la ley yque
deba serjustificado legítimamente, nótese aquí también una violación al inciso 2do del Art. 7 de la
Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, tercer: En relación a las
circunstancias que he expuesto hasta el momento el abogado Marcos Mendoza Pinoargote, en
calidad de juez temporal avoca conocimiento nuevamente de la presente acción de protección en
virtud de que el juez natural conforme lo llama la misma accionante había ya propuesto una acción
constitucional contra las mismas personas, es decir la misma pretensión yel mismo tipo de acción,
indistintamente de ello señala, el día yla hora para que tenga lugar la audiencia constitucional, la
audiencia pública contradictoria yefectivamente la audiencia se produce el día cinco de Abril' y
que es lo que ocurre en esta audiencia, una vez instalada la misma tocaba alas partes, presentar las C)
pruebas correspondientes conforme debía resolverse, es decir la litis se traba en el sentido de que
la alcaldesa de Jaramijo manifiesta que se le violaron los derechos fundamentales o
constitucionales en el momento de su remoción, mas sin embargo sostuvimos que jamás se le
negaron los derechos fundamentales aella, entre ellos alegaba la tutela judicial efectiva, alegaba el
debido proceso y alegaba seguridad jurídica, en ese orden de cosas nos tocó presentar que **
efectivamente la Doctora había presentado una acción, una medida cautelar ante su Juez natural,
esto es un juez de lo civil del Cantón Montecristi, no contenta porque el Juez negó la acción
propuesta interpone recurso de apelación, como este tipo de acciones es inapelable, la sanción que
tome el juez de la medida cautelar llega a tocar las puertas de otro juzgado que es el Juzgado
Décimo Quinto de Garantías Penales de Manta yes allí donde el Juez dicta lo que el dictó. Como
cuarto punto: Una vez concluida la audiencia correspondía al aludido Juez dictar de manera oral la
sentencia aceptando, admitiendo o inadmitiendo la acción de protección con la medida cautelar,
que es lo que hace, dice que se pronunciará dentro de setentaidos horas, yque se notificará en los
casilleros judiciales, esa es la resolución como podéis ustedes apreciarlo en el expediente es decir
viola el Art: 15 numeral 3 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales, en concordancia con
el Art: 14, de la misma norma invocada, podrá notarse que no se lo hizo, entonces señor O
Presidente, señoreas jueces, por la argumentación que nosotros acabamos de exponer, considero
que vuestra señorías pueden observar claramente que en la tramitación de la presente acción
constitucional se han violado los procedimientos tanto por parte de la accionante Dra Patricia
Estehta Moncayo García al proponer la acción, tanto que estaba impedida volverla aproponer por
expresa disposición de la ley Orgánica, concretamente en su Art: 8numeral 6ypor otra parte el
Juez, porque el Juez dicta una sentencia violando la Ley, es decir que a nuestro juicio se ha
cometido un delito de prevaricato por parte del juez porque falla contra Ley expresa, no obstante a
ello, no quena ni siquiera en esta audiencia por el límite de tiempo referirme de forma particular a
los móviles que tuvieron los concejales para remover ala Alcaldesa de sus funciones es decir que
ello todo está arreglado contemplado en la COOTAD, es decir que ellos o la institución es una
entidad autónoma yse rige por la COOTAD de tal manera que podríamos hablar yseguir hablando
horas yhoras para inclusive demostrar que la Dra. Moncayo ha cometido hasta un presunto delito
de peculado, en virtud que el Concejo le exige para que la registradora de la propiedad aperturara
una cuenta bancana, para que esos recursos que son públicos, vayan aparar auna cuenta oficial y
no a la cuenta personal de la registradora de la propiedad. Consecuentemente señor presidente
señores jueces, me voy apermitir con la venia del colega de la defensa para hacer uso realmente ^ '

y



de los principios procesales y constitucionales como es el de contradicción, presentarle a la vista
una documentación que voy a entregarle con su venia señor Presidente. Señor Presidente, la
denuncia presentada en la Fiscalía contra el juez por el delito de prevaricato, copia debidamente
autentica de la indagación previa que sobre dicho funcionario se ha iniciado en la Fiscalía
Provincial de Manabí, una queja propuesta ante el Consejo de la Judicatura contra el mentado Juez
y un escrito presentado ante el Presidente de la Corte Provincial de Justicia de Portoviejo,
haciéndole conocer las actividades o los móviles del Juez, entrego por secretaría señor Presidente,
ypara concluir, somos y hemos aprendido a ser mas solícitos de la verdad que del triunfo, lo que

- -> exponemos aquí se refleja como verdad procesal, y como un antecedente, sino que voy a
proponerlo lo he presentarlo como ejemplo y de manera muy frontal y contundente, muchísimos
jueces, inclusive jueces en Manabí, como el juez de Montecristi fue destituido de sus funciones,

' ' por aceptar una medida cautelar en las condiciones que estamos proponiendo, es decir, propuso,
una medida cautelar y después vuelve a poner a otra y consecuentemente fue separada de sus
funciones por el Consejo de la Judicatura, a renglón seguido tenemos un ejemplo y que esto es
público y por eso lo hago en esta sala con el debido respeto que nos merecemos todos y
particularmente vuestras señorías, el señor presidente subrogante de esta Corte a la cual ustedes se
deben cuando integraba una de estas Salas también está siendo objeto de investigación
administrativa, donde ya existe un dictamen mediante el cual recomiendan, la suspensión o

^ destitución de dicho Magistrado, concluyo simplemente diciendo que vosotros conocéis derecho y
O además son guardianes de la Constitución yde la ley. La defensa de la Alcaldesa en lo pertinente

dijo: la señora alcaldesa del cantón Jaramijo fue víctima de un proceso destitutivo que le lesionó
derechos fundamentales, lo que en esta causa debe dictaminarse es si esos actos lesivos existieron
y si se violentó o no el derecho constitucionalmente protegido, los hechos que ha relatado el
colega, si debió convocar en la misma providencia ono debió hacerlo, si debió dictar en la misma
audiencia, o no debió hacerlo, son formalidades que de ninguna manera sacrifican la justicia como
lo dice nuestra propia constitución en el Art: 169, entonces cual es el punto acá, el procedimiento
destitutivo respetó las garantías básicas del debido proceso, nosotros sostenemos que no, y de la
evaluación que ustedes hagan del expediente, ustedes van adeterminar su valoración en función de
lo que dice el Art: 76 de la Constitución, Art: 76 numeral 3nadie puede ser llevado ajuzgamiento
si su conducta no es típica y solo puede ser llevado a juzgamiento, con el procedimiento con el
trámite propio de cada procedimiento, ycuál es el tramite propio de cada procedimiento ycuál es
el trámite propio de cada procedimiento el COOTAD en el Art: 135 y336, el legislador se esmeró
en poner todos los detalles de un procedimiento destitutivo yustedes van aobservar en estos dos
artículos que lo actuado por los señores concejales y la comisión de mesa en principio de que se

*rns vulneraron esos elementos, el primer elemento, quien debe presentar la denuncia, ante quien,
ü cuando el ejecutivo es llamado a una conducta de juzgamiento, ante el Vicealcalde, a través de

quien, de la secretaría, que debe hacer el Vicealcalde convocar asesión de Concejo, pero bueno la
denuncia fue hecha por ciudadanos, no se presentó en secretaría, se presentó directamente ante el
vicealcalde yel no convocó a sesión de concejo. Eso lo pueden hablar ustedes en la valoración
procesal ese concejo aquien le remite, ala comisión de mesa, quien integra la comisión de mesa,
una concejal por resolución de consejo, yla alcaldesa por mandato del COOTAD, el vicealcalde
no es miembro de la comisión de mesa, sin embargo el se autoconvoca con la concejal Loor yse
autoconstituyenen comisión de mesa, que se violenta ahí señores magistrados el juez natural pues,
76 3 de la Constitución, 76, 7 k de la Constitución. Solo puede ser llamado y procesado en
juzgamiento el que es competente yla competencia de donde viene de la constitución yla ley, el
que se abroga la competencia nulita todo el procedimiento ylo más grave de todo yestá en los
procesos ellos se autoconvocan deciden sustanciar el proceso, en contra de la alcaldesa,
posteriormente aestos eventos yes fácil de establecer porque nosotros aprobamos e incorporamos,
ellos dicen que se reunieron y nosotros incorporamos una sesión de la comisión de legislación
mismo día misma hora entonces no pueden estar en una comisión de legislación yen la sesión de

| concejo, es decir no puede hacerse ambas cosas, no cierto, posteriormente aesto que dice el
COOTAD que calificada la denuncia debe de notificársele a la alcaldesa, en este caso para que
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ejerza su derecho de defensa a través de la secretaría, y tendrá un procedimiento que abrirá la
causa a prueba, pero en este caso sui generis que ustedes lo van a ver hay dos aperturas en causa a Sw-
prueba y la prueba aportada por los denunciantes es fuera de término, antes de la primera apertura
y no actuada en la segunda apertura de la causa probatoria, a donde nos lleva esto, a que se lesiona
el 76, 7 h de la constitución, yo tengo que tener un acerbo probatorio, conocer la prueba que se
actuó en mi contra para contradecirla, y lo que se actúa en contra de ello no tiene ninguna
validez,76,4 de la Constitución, entonces en esos elementos ustedes podrán establecer que se actúa
una prueba en ese sentido, y de manera realmente arbitraria ellos dicen ustedes pueden aportar
pruebas y vamos a estar dos horas en el auditorio, desde las dos hasta las cuatro, un
desconocimiento total de derecho procedimental porque el Código Procesal Civil yel Código Civil
establece como se cuentan yse regulan los términos en los procedimientos que se actúan en contra
de alguien, entonces que se lesiona ahí ese principio de publicidad, porque yo tengo derecho a
acceder al proceso en los días hábiles y en las horas hábiles en las cuales se actúa en mi contra una
vez terminado el proceso de la comisión de mesa debe hacer un informe y ese informe obviamente
debe ser notificado al perjudicado, al procesado o al sumariado para poder ejercer ese derecho, y
ese informe no existe, simplemente ellos deciden y la convocamos a una sesión para en esa sesión
discutir el tema de su destitución y el COOTAD regula y dice que en esa sesión a la que se
convoca deben asistir ambas partes, dice obligatoriamente, obligatoriamente, o sea no da espacio a
la discrecionalidad, si viene ono viene, dice obligatoriamente, osea debe estar el que denuncia y
debe estar el denunciado, bueno pues aesa sesión no fue ni el que denuncia ni fue el denunciado, £*)
porque aquí hay un acta firmada por un notario que debe estar en el proceso y ustedes ven que no
fueron, ni el uno niel otro, sin embargo se instalan, sin embargo se reúnen y sin embargo
resuelven, eso violenta el trámite propio de cada procedimiento, violenta ese ejercicio de defensa,
de contradicción que nos garantiza la constitución y lo paradójico del tema es que quien es el
beneficiario de la resolución el vicealcalde, el que se hace miembro de la comisión de mesa, el que ^
se autoconvoca la comisión de mesa, el que sustancia contra la alcaldesa, el que convoca la' sesión
y el que se hace nombrar alcalde, que principio se ha roto ahí el del juez imparcial pues no se
puede ser juez y parte dice nuestra Constitución pues, eso no lo hemos visto ni en Riobamba con
el escándalo que ha habido, acá está siendo sometido a un procedimiento, no es que lo han
destituido, porque parece tenemos la percepción que como tengo los votos lo boto, no señor usted
puede tener los votos pero sus potestades están regladas por la constitución yla ley, se reúnen y
dicen vamos a nombrar secretario ad hoc osea cogieron ahí ynombraron un secretario, así como
que aquí no está el secretario y pasa por ahí alguien y lo nombran, que valor puede tener eso
ninguno, además que eso está reglado por el COOTAD, los secretarios se designan por ternas del
alcalde y los nombra el consejo, no pueden es una sesión del consejo nombrar un secretario ad
hoc, es una facultad prohibida por el COOTAD, evidentemente vulnera esto del juez natural de la f)
competencia entonces todos estos elementos señores magistrados aque me conlleva esto aque se
ha violentado el debido proceso, sin entrar a discutir las razones o las causales que ellos
consideran que ha sido materia de una conducta infractora, que además no reúnen porque la
Contraloría ha estado haciendo un examen, ellos incorporaron un examen de la Contraloríaque no
recomienda destitución hablan de peculado, bueno eso es materia penal eso no es materia
administrativa, entonces todos esos elementos señores magistrados a ustedes les van aconllevar al
estudio y la valoración que lo determinado por el Juez de Primera instancia está sustentado en la
Constitución yla ley, hay un acto arbitrario que vulnera un derecho constitucional, cual es el acto
la destitución cual es el derecho vulnerado, debido proceso, yel debido proceso aque conlleva a
la tutela judicial efectiva, porque nadie puede ser sometido a un proceso en un estado de
indefensión, y que conlleva seguridad jurídica, las actuaciones tienen que hacerse de acuerdo al
marco de la constitución y la Ley, en cuanto señores magistrados por que el colega le ha dado
mucha relevancia ahora como en el pasado en la primera instancia, a esto de que existen dos
acciones no, que hay una medida cautelar, que hay una acción de protección, ustedes van a ver
porque consta en el proceso señores magistrados que en efecto, la señora alcaldesa acudió a
presentar una acción una petición de medida cautelar lo hizo ante el juez que aquí el colega señala *~-
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que es el juez natural que es el Juez de Montecristi, si en efecto es el juez natural los días hábiles,
los fines de semana y feriados, son hábiles, para conocer las acciones constitucionales o
habilitados constitucional y legalmente los jueces de turno, entonces la pregunta es quien ejerce
jurisdicción los fines de semana en Jaramijo no son los jueces de Montecristi son los jueces de
Manta, entonces cuando se produjo el acto destitutivo el Viernes, cuando se presentó la acción el
Sábado, teníamos que actuar de manera inmediata frente a la violación del derecho constitucional,
entonces de ahíes que parte de que no es que ha habido un manejo como se quiere hacer aparecer
que primero fui aquí y después fui acá , en efecto el Juez Pillasagua se inhibe y deriva al mismo
juez de Montecristi que había conocido la cautelar anterior y no se pronuncia sobre el tema y lo
devuelve y le dice usted es el competente y no le quedó más al señor Pillasagua que sustanciar el
proceso, no el sino su suplente porque aquí lo que interesa no es la persona sino quien ejerce
jurisdicción en el juzgado, esa medida cautelar señores magistrados en negada el quince de Marzo,
cual es la pretensión ahí, la primera la del juezde Montecristi, hay un procedimiento en mi contra
que me amenaza un derecho, suspéndame el procedimiento, y el juez le niega yo no veo que aquí
haya vulneración de derechos constitucionales mas allá de que el juez se equivoque porque el
tiempo demostró que estaba equivocado, eso fue el quince, el diecinueve la alcaldesa respetó la
decisión del juez y comparece a la comisión de mesa, a la señora concejal que era la única
habilitada en la comisión de mesa y le da todos sus alegatos, y le pide que deje sin valor lo
actuadoporque no tiene valorjurídico y ni siquiera le sustancia,ni siquiera le contesta, entonces el
proceso continúa y está bien porque el juez no se pronunció y continuó pero continuó violentando
el debido proceso y se da la destitución, entonces cuando el legislador dicepor los mismos hechos,
y aquí no hay identidad objetiva de los mismos hechos, y los mismos hechos variaron desde el
momento en que destituyeron a la Alcaldesa y frente a ese acto de destitución presentamos la
Acción Constitucional de Protección, porque ya se había lesionado el derecho, por lo tanto lo que
ameritaba era protegerpara reparar el derecho, y que pedimos medida cautelar accesoria porque el
proceso toma su tiempo y había bienes que cautelar, presupuesto que cautelar que son de orden
público y que la alcaldesa tenía la obligación dentro su estrategia jurisdiccional plantear la
impugnación mas allá de que el COOTAD dice que cuando se impugna jurisdiccionalmente ella
continuabasiendo alcaldesa, pero por cautelar el interés patrimonialse pidió la cautelar accesoria y
el juez lo consideró procedente y por lo tanto la admitió y la notificó con todos estos elementos,
se llega a la conclusión fidedigna de que este es un acto de facto, que es una vía de hecho,
prevalida que solo porque tengo los votos tomo la decisión de botarte, irrespetando los más
elementales principios del derecho a la defensa y la seguridad jurídica por lo tanto y
consecuentemente con ello habiendo sido declarada con lugar la acción y estando sometido a
vuestra consideración vía recurso de apelación formalmente les solicitamos se sirva desechar,
rechazar el recurso de apelación y confirmar la sentencia venida en grado. QUINTO.-
CONSIDERACIONES DE LA SALA:La Constitución de la República del Ecuador en el Art. 173
señala que los actos administrativos de cualquier autoridad del Estado podrán ser impugnados
tanto en la vía administrativa como ante los correspondientes órganos de la Función Judicial; al
respecto el Ex Tribunal Constitucional (hoy Corte Constitucional), ha pronunciado en varias de sus
resoluciones, actualmente sentencias, que los actos normativos emitidos por autoridad pública de
carácter general "erga omnes" pueden ser impugnados por las personas que se consideren
afectadas en sede administrativa, sin perjuicio del derecho a que les asiste de hacerlo

judicialmente, el Código Orgánico de la Función Judicial en su Art. 31 establece el PRINCIPIO
DE IMPUGNABILIDAD EN SEDE JUDICIAL DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS.- Las

resoluciones dictadas dentro de un procedimiento por otras autoridades e instituciones del Estado,
distintas de las expedidas por quien ejerce jurisdicción en que se reconozcan, declaren,
establezcan, restrinjan o supriman derechos, no son decisiones jurisdiccionales, constituyen actos
de la Administración Pública o Tributaria, impugnable en sede jurisdiccional; el artículo 217,
números 1 y 4 Ibídem, confiere a los Jueces que integran las Salas de lo Contencioso
Administrativo, la competencia para conocer los actos u omisiones de las autoridades públicas que
generen violaciones consagradas en las leyes de la materia. Los actos administrativos gozan de



legalidad y ejecutoriedad conforme dispone el artículo 67 del Estatuto del Régimen Jurídico
Administrativo de la Función ejecutiva, y el artículo 68 de este mismo cuerpo legal dice: que todos ^
los actos administrativos expedidos por los órganos y entidades sometidos a este Estatuto serán
impugnables en sede administrativa o judicial. La impugnación en sede administrativa se hará de
conformidad con este Estatuto. La impugnación en sede judicial se someterá a las disposiciones •
legales aplicables, que si las prevé el ordenamiento jurídico ecuatoriano, y en el presente caso la :
accionantes solicitaque en sentencia se declare: 1) la vulneración del derecho a la Tutela Judicial f
Efectiva, Debido Proceso, y Seguridad Jurídica y garantizados en los artículos 75, 76 y 82 de la
Constitución de la República, a la Dra. Patricia Estilita Moncayo García en calidad de Alcaldesa
del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Jaramijo. 2) Como reparación se
deje sin efecto jurídico alguno el expediente No GADCJ-CMC-OLF-NoOOl y todos los actos que
deriven del mismo, así como la irrita decisión por parte de cinco concejales de removerme del » =
cargo de Alcaldesa del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Jaramijo. 3) se
disponga que se garantice que el acto y la actividad impugnada al servidor accionado, no se repita
en mi contra lesionándome derechos fundamentales.En este sentido es necesario recordar que el

artículo 226 de la Constitución de la República establece el Principio de Legalidad que rige en
Derecho Público, en virtud del cual "las institucionesdel Estado, sus organismos, dependencias,
las servidoras o servidores públicos, y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal,
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la constitución y la
Ley". Si vía acción de protección se impugna de manera exclusiva la legalidad del acto, sin que Í^J
conlleve vulneración de derechos constitucionales, el asunto debe decidirse en los mecanismos
judiciales ordinarios competentes, pero no a través de una garantía jurisdiccional, en el caso sub
judice tanto la Constitución de la República como la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y
Control Constitucional, prevén normas claras respecto a la procedencia, naturalezas y efectos de
las distintas garantías jurisdiccionales. En atención a ello, es deber de las juezas y jueces
constitucionales aplicar adecuadamente dichos preceptos en la sustanciación de un causa, de lo
contrario se provocaría la vulneración de los derechos a la seguridad jurídica de las partes, debido
proceso y tutela judicial efectiva, en consideracióna que su actuación devendría en arbitraria. La
Constitución de la República del Ecuador, en su Art. 88, dice que "La acción de protección tendrá
por objeto el amparo directo y eficaz de los derechos reconocidos en la Constitución, y podrá
interponerse cuando exista una vulneración de derechos constitucionales...". Es decir que debe
existir una violación de rango constitucional, y la inexistencia de otro mecanismo de defensa
judicial adecuado y eficaz para proteger el derecho violado, conforme a lo prescrito en el artículo
40 numeral 3 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, en
concordancia con el artículo 42 numeral 4 Ibídem, como requisitos sine qua non para que proceda

la acción. Así, la acción de protección de los derechos fundamentales procede, entre otros ( Jj
aspectos, ante la concurrencia simultánea de los siguientes elementos: a).- Que exista un acto u
omisión ilegítimos de autoridad pública; b).- Que ese acto u omisión viole o pueda violar cualquier
derecho consagrado en la Constitución, convenio o tratado internacional vigente; y, c).- Que el
acto u omisión de modo inminente amenace con causar un daño grave. Es necesario considerar que
un acto de autoridad es ilegítimo, cuando se ha dictado por una autoridad que no tiene
competencia para ello, o sin observar los procedimientos previstos por el ordenamiento jurídico, o
cuando su contenido es contrario a dicho ordenamiento, o ha sido dictado arbitrariamente, esto es,

sin fundamento o suficiente motivación. Una acción de protección constitucional procede en
cualquier lugar contra cualquier acto u omisión que vulnere o afecte derechos constitucionales, de

allí que solo proceda cuando se trata de la violación de derechos constitucionales y no de aquellos
consagrados en normas legales o sublegales, es por eso que la acción de protección procede
únicamente cuando la demanda o solicitud se fundamenta en la violación directa o inmediata de

normas consagradas en la Constitución y no en normas legales y reglamentarias toda vez que la
acción de protección ha sido concedida como un medio de protección de derechos y garantías
constitucionales stricto sensu; entonces lo realmente determinante para resolver acerca de una
pretendida violación, es que existe una violación de rango constitucional y no legal. Para decidir el u



£££££ la -".raparte , a, respe» tenemos que ,. tesis de»-«^ ",

ordena la Constitución del Estado y la COOIAD pues ei j
t .-, i,nr Rivera se autoconvocaron en comisión de mesa, para tratar la denuncia, q

hoy accionante de fiscalización, yel viernes 22 de marzo deI ano /u constituclonaies
Moverla de sus funciones de Alcaldesa,^^^^^^^^ n0 constaala tutela judicial efectiva, debido proceso yseguridad jurídica ya que ^n a

ino Virealcaldesas o vicealcaldes conformen comisión de mesa, como^o™:,,,^ 336 „. h«o™, eS=:,—^^

comisión de mesa es su juzgado, convirtiéndose en Juez yra<te Por to " m¡sma
caUdad de imparcial garantizado Constitucionalmente que no ex S.e«dos ac,nP^
causa, no existe tampoco identidad de hechos, que etem ¿¿^™^od6n „cnen e,

O ,a D,a. Moncayo es Consejera Provincial por lo ta lo los el cos de «»
ámbito de jurisdicción provincia,, además las cuent*de la en ,d se cncue ^
también se verían afectada en esta irnla ''^•JLZLTtc hubo contradicciones
concejales „o comparece Upar, «*"*'SnU de sus funciones a,a

caso de un vicealcalde que se hace miembro de la comí ion,e mesaba ocon ^^
mesa hace actividades probatorias convoca una sesión, e«» *£ '̂ accionado es que: la
nombra alcalde rompiendo todo el pnncpio de imparc, idad. La les sde ^
secretaria no quiso recibir la denuncia yse la présenlo an,ey.ceaWdede ac ^
de la COOTAD, , de confoimidad con lo que establece el a* 35 de COO ^

de octubre del 2010 que contiene ci u,B Tnrarn;ifS dentro de su contexto de nivelpor procesos del gobierno^^^^^ZXU se ha violado e,
srsr-s -rr¿, ------x^rru:comparece con el palroc.nro de, abogado Jaime Mar, *W¿»"^cPonced¡do después
q„e se aclare si el expediente se encuentra aperlur do s el mine de p ^ ^
de diez días se encuentra decurriendo; que el vicealcalde pod, convoca, a ^
lrt. « de la COOTAD yde ^^^^T™»^ expediente paracorporación municipal como queda plenamente invocad'e" m¡emoestab,ecido e0 el arl. 335
,a remoción de la señora Ex Alcaldesa» ™W<'°™^™Z'°, „, 10 numeral 6déla, 336 de la COOTAD. Además en conformad -"J° P« "^.^ con e, art. 32
ey orgánica de garantías constitucional V"""'~"s"™' '"J los mlsm„s hechos y

^ 5Stsl-=r-x:;r:coi1" -—«-.—



Zí^ZlZTÍ:I:"",0 *" •g0biem0 deSCe"'rali-d°*'«-*>y*los miembros de la

m"de, 20! 7,a ^'Su^iT*?" '" CÍV¡' >""*M™^

interpone recurso de apelación e, día 19 de maL de 2M3 e, 23™ "m" ÍI,^mf,6 "™ -

del demandante constitucional yde aÓoós^cion l '^ C°nsti"l<:i<™1?P'̂ iónsu acción puntuando,„een^J^".^;^^rTS^Tj"
Moncayo García, se violó el debido proceso cor narr> HP. vi.! Estlllta
yse convirtió en Juez Yparte que seTJaYcJIÍ VlM*,Calde«ue actuó s" competencia,
mismo hecho que no havTe'ntidL H-1 k ' ^ "° ha" eXÍStld° d°S Acciones Por «"segundad jurídL; e7 .SoTd^ ^'H^^ ^ ^ ' "
territorio por ser un Juez de la rindan H. */ C°mpetencia del Juez A quo en razón del
denuncia l mérito aÍTo dtpeso ^, «o"^'0*1 "" ""'*^ ^ "
funcionamiento del Gobierno AutónoL n V 0rdenanza M»"'cpal que regula el
iguálente competencia^^X^^^TV "• ^ ^^ ^
dejó en estado de indefensión yel procedan ode rfrrl q "i' aCC'°ní""e """^ S<¡ la Odispone ,a COOTAD. E, pumo L~TeloZT7ZT d'"T^ ' '° *"
competencia o con comnetencia <i h, „ • t-¿ a sentencia actuó sin

m,mo ys. en ,a «rTT^'^^í'JJ^fc"^*<"7?- ^ '°
proceso, la tutela judicial de derechos vla BP„ -A JaramiJ0 se vulnero el debido
pnmer reproche sobre la compe ca el C!To ' "T "***>* r3ZOna: ™C^° al *>
días sábados no existen Juzgado di tul , ? '*^ "* a) '" la dudad Montecristi los
de la ciudad de Man bUac óV" ^^ " pr°Cedía Su Potación en los Juzgados
contra cualquier acto UM"™n ^ ™"ZT*'^ "^^^
acuerdo ala COOTAD tiene calidad dcT ^ *Constltucionales, la Alcaldesa de
de sus derechos Con^u a ode £Z?/ rCPerCUS1Ón *"^aCt0 Vul—'°
Yla acción de protección po ede su tami a T* repreSenta tíene trascendencia provincial
sumado aesto que las cuen as co rentesd , " " *' 1Ug3r d°nde SC Pr°duCen ef-tos,-dad de Maní, ConS^^:::)^^^^^ ««" «*"~ de la
referente ala existencia de la prohibición del Non Bit I Iel/ ?T "^ C) " ]°
Alzada llega ala conclusión que entre la medid! 1 , „ aCCI0" de Protecci°n esta
ante e, Juez V.gésimo Sexto * , Cv dTla Ciu!d f M ^ C°nStltUC'0"al Pintada f)
ordinaria de protección, sustanciaday^ l"^ "l^^n ' ""^ *""""^de Manabí en Manta, no hay dualidad de JZ^0^1°r°*^"^^^
pretensión, no hay Identidad fáctica ode causa pe d! ni l" H7™ heCh°S ni ]a ™™
primera se trataba de detener el avance de un "^ de °bjet° ^ ^ '*
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fue negada en fecha Ude ma" del aSo ec s"„ alST™ ""'^ 1,3-»»,«to
Autónomo del cantón Jaramijo esto es la mi™, T, Sen0ra SeCTeBrÍa del Gote™
cautelar signada con e, númer UMO ueTrnTiéTT'1 '̂ 'ambién PreSen'6 °"a med¡da
señores jueces Vigésimo Sexto de , cvil \ ¿LT 'TT**"'" ^'^ "»
competencia en el cantón Montecristi A,v günd° de lo Civil. am"os con
García, ysecretaria de, J^^J^^T^ "" í* ^^ Pa'r'C'a M°™>°
nueva Acción presentada ame el juez temZíentTT,, T a'""5n "'" O'*"1**" * la
-de en Mama, donde ejerce e, sefi„,^2 Me'dZp° DéC'm° QU¡"t0 *to P"a'-
resolución, resaltando, en mi parecer nue en I,T largóte, yque es materia de
existe identidad de sujetos, objetep1^c£ td 7'°," de<1UC,da M" Cantó" M<""<*™'.
un día no .aoorable, esto es e, Sá ad™ z20,T" "Cantó" ^ í™"""* e-
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de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, situación qu no se puedo soslay.r
debiendo resahar que existe una vulneración por parte del juez aquo yel derecho 1 oh, co
de doble juzgamiento (articulo 76 numeral 7literal i) de la Constitución de la Repub ,ca, es tan

r d s que el se or Juez Aquo, e, de Manta, inicialmente se inhibe en razón del lerritono
el zcompetente de Montecristi, juez que como ya he dicho, fue el que la señora doc oa

p; i a'Estilita Moncayo García, buscó en su primera acción de medida cante arqueen el o„d^
tenía el mismo objetivo que tiene la presente acción, es decir impedir que se la destituya yse deje

efecro adest tución de la señora Alcaldesa, soy del criterio que no es necesario que en re a
na2i aresolución final del señor juez, es ono acertada, puesto que primeramente se deb

s olemnidades que la ley confiere para e, trámite de los juicios, El articulo 8numeral 6
de Códiso Orgánico de Garantías Jurisdiccionales yControl Constitucional, manifiesta que un
mtmo X.1 "o deberá proponer más de una demanda por los mismos hechos ycontra las
mms eoñas instituciones Se puede probar con la documentación aparejada alos autos,

^I^Z~'l—£—Sedeño conceja, urbano del
Oob Ia , mo DeTe ralizadode Jaramtjó yde los miembros de la comisión de mesa
"om sepodíTobservar que la presente acción por e, mismo hecho es dirigida contra las m.sm
Zonas es decir contra estimado pasivo de la presente acción constitucional Hermen After.o
MoCdeño pórTo que e, Juez Constitucional Vigésimo Sexto de lo Civil yMercan,,, de ManMero Cedeño porro q la ..„ d(¡ medlda caulelaI

mmm^mseñalan los artículos7A y26 d* Codgo ^^ ^ ^ ^ ^ ^ ejerc£n

razón, cuando ella en su primera demanda^comparece s ^a.ral, ^ P^ ^ ^
como se le negó su pretensión, busco a un Juez Penal W de
Manta, como sabemos la competencia esta señalada ene a .cu o inciso end ĝ
Procedim,ento Civil dice: "La competencia es la medida dentro de acuaHa rete p
dlstnbuida entre los diversos tribunales yjuzgados por razón d1terr tono d ^

de ,os grados ¡^J^^ fa acción

inhibirse en el conocimiento de la causa. Estimo que e*a d^^gU™^^expuest0 enplanteados, yde las pretensiones de los sujetos procesal as ^como tos lund P ^
r:,i^==^^^



qu están encaminadas a asegurar que en todo proceso en el que se determinen derechos y
obligaciones de cualquier orden, se debe llevar un proceso justo, acorde ala ley yla Const tuc ón
de la República, yjustamente una de esa garantía es la que se refiere al derecho ala defensa yala
segundad jurídica tantas veces reclamada por la ciudadanía. Debo resaltar que esta Primea Sa
Especializada de lo Penal yde Transito, es competente para conocer yresolve el ocurso d
Ape ación interpuesto por los concejales del Gobierno Autónomo del Cantón Jarató azo
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